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DIP. ROBERTO CARLOS TERÁN RAMOS 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

LXVI LEGISLATURA  

PRESENTE 

 

Quienes suscriben, diputada y diputado Sandra Alicia Pedroza Orozco y Rodrigo 

González Zaragoza, integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 57, párrafo primero, de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; así como por lo establecido 

en los artículos 176, 192 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, nos permitimos presentar y someter a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, la presente propuesta de PUNTO DE ACUERDO DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, por el que se efectúa un respetuoso 

exhorto los 46 Ayuntamientos del Estado Libre y Soberano de Guanajuato para 

que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 270 y 323 de la Ley para el 

Gobierno y Administración de los Municipios de Guanajuato, así como en lo 

estipulado en la Ley para el Ejercicio de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, y en la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 

Estado de Guanajuato, incluyan en sus presupuestos municipales de egresos 

2026 un Anexo Transversal para el Avance de la Igualdad de Género y la 

Erradicación de la Violencia contra las Mujeres que identifique los programas 

y recursos destinados a dichos fines, exhortando de manera particular a los 17 

municipios comprendidos en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres a que den cumplimiento a la Recomendación 2.3 contenida 

en el Dictamen de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el 
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Estado de Guanajuato, relativa a garantizar el presupuesto municipal para brindar 

atención especializada a la violencia contra las mujeres por razón de género. 

 

Dando cumplimiento al último párrafo del artículo 176 de la Ley que nos rige, lo 

hacemos con base en las siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con la Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados 

“El presupuesto público es una herramienta que permite instrumentar acciones y 

políticas para intentar solucionar los problemas que aquejan a la sociedad. Por ello, 

es que se considera que en los presupuestos públicos se reflejan las prioridades del 

gobierno.” (2018, p. 15).1 

 

En este sentido, en las acciones que emprende el Gobierno se deben considerar las 

desigualdades de género estructurales existentes entre mujeres y hombres, con la 

intención de que se destinen y establezcan las acciones correctivas y afirmativas 

necesarias, así como los recursos suficientes para que sea posible atenderlas de 

manera interseccional, diferenciada y con perspectiva de género. Siendo así, que la 

incorporación de las demandas y necesidades de las mujeres en el presupuesto 

público es una acción afirmativa que forma parte de la institucionalización de la 

perspectiva de género. 

 

 
1 Secretaria General. Unidad para la Igualdad de Género (2018).Presupuetos públicos con perspectiva de 
género. Cámara de Diputados. Disponible en:  https://www.diputados.gob.mx/documentos/ug.pdf 



 
 

 

3 
 

Teniendo en consideración lo anterior y resaltando “la importancia de que se 

establezcan anexos de género en los presupuestos de egresos de todos los 

gobiernos, incluidos los municipales, para garantizar el avance de la igualdad de 

género, los derechos de las mujeres, así como contribuir a la prevención, atención, 

sanción y erradicación de la violencia en su contra” (2024, p. 8), es que hace poco 

más de un año, el 28 de noviembre del 2024, la Bancada Naranja propusimos ante 

las y los diputados integrantes de la LXVI Legislatura, una propuesta de puento de 

acuerdo de urgente y obvia resolución dirigido a los 46 municipios del estado de 

Guanajuato con la finalidad primordial de que aseguraran los recursos necesarios 

para brindar atención especializada a la violencia contra las mujeres por razón de 

género, incluyendo en sus presupuestos municipales de egresos para el ejercicio 

fiscal 2025 un Anexo Transversal para el Avance de la Igualdad de Género y la 

Erradicación de la Violencia contra las mujeres, que identificara los programas 

presupuestarios y recursos destinados al cumplimiento de dichos fines. 2 

 

Entre los argumentos y consideraciones que en su momento fueron utilizados para 

justificar la importancia y necesidad de que el Punto de Acuerdo fuera aprobado por 

el Pleno, retomamos los siguientes3:  

 
2 Sandra Pedroza y Rodrigo González. (2024). PUNTO DE ACUERDO DE OBVIA Y URGENTE RESOLUCIÓN por el 
que se efectúa un respetuoso exhorto a los 46 Ayuntamientos del Estado Libre y Soberano de Guanajuato para 
que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 270 y 323 de la Ley para el Gobierno y Administración 
de los Municipios de Guanajuato, así como en lo estipulado en la Ley para el Ejercicio de los Recursos Públicos 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato y en la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado 
de Guanajuato, den cumplimiento a la recomendación número 2.3. contenida en el Dictamen de Declaratoria 
de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Guanajuato relativa a “Garantizar el 
presupuesto municipal para brindar atención especializada a la violencia contra las mujeres por razón de 
género” incluyendo en sus presupuestos municipales de egresos para el ejercicio fiscal 2025 un Anexo 
Transversal para el Avance de la Igualdad de Género y la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, que 
identifique los programas presupuestarios y recursos destinados al cumplimiento de dichos fines. Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, Congreso del Estado de Guanajuato. Expediente: 49/LXVI-PPA 
Disponible en: https://oficialiapartes.congresogto.gob.mx/Files/306103/Exp306103-LXVI-
648520241127081332.pdf  
3 Íbidem. 

https://oficialiapartes.congresogto.gob.mx/Files/306103/Exp306103-LXVI-648520241127081332.pdf
https://oficialiapartes.congresogto.gob.mx/Files/306103/Exp306103-LXVI-648520241127081332.pdf
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El 20 de diciembre de 1993 la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante 

la Resolución 48/104, adoptó la Declaración Sobre la Eliminación de la Violencia 

Contra la Mujer4 reconociendo la “urgente necesidad de una aplicación universal a 

la mujer de los derechos y principios relativos a la igualdad, seguridad, integridad de 

todos los seres humanos” consagrados en diversos tratados internacionales tales 

como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer y la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

 

Dicha Declaración en su artículo 2°, reconoce explícitamente a las violencias física, 

sexual y psicológica que se ejercen en el ámbito familiar, comunitario, laboral y 

escolar, también reconoce que “la mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, 

al goce y la protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 

en las esferas política, económica, social, cultural, civil y de cualquier otra índole”.  

 

En este sentido, en su artículo 3° establece como derechos de la mujer el derecho a 

la vida, a la igualdad, a la libertad y seguridad personal, a la igualdad y protección 

ante la ley, a verse libre de todas las formas de discriminación, al mayor grado de 

salud física y mental que se pueda alcanzar, a condiciones de trabajo justas y 

favorables, así como a no ser sometida a tortura, ni a otros tratos o penas crueles, 

inhumanos y degradantes.  

 

 
4 Documento completo disponible en: 
https://documents.un.org/doc/resolution/gen/nr0/718/87/img/nr071887.pdf  

https://documents.un.org/doc/resolution/gen/nr0/718/87/img/nr071887.pdf
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Por ello en su artículo 4° mandata a los Estados a condenar la violencia contra las 

mujeres, abstenerse de eludir su obligación para procurar eliminarla y a aplicar por 

todos los medios necesarios y sin dilación una política encaminada a ello. 

 

Entre las consideraciones contenidas en dicha Declaración se encuentran las 

siguientes:  

 

1. “La violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales e impide total o parcialmente a la 

mujer gozar de dichos derechos y libertades” 

2. “Es una manifestación de relaciones de poder históricamente desiguales 

entre el hombre y la mujer, que han conducido a la dominación de la mujer y 

a la discriminación en su contra por parte del hombre e impedido el adelanto 

pleno de la mujer”. 

3. La violencia contra la mujer es una de los mecanismos sociales 

fundamentales por los que se fuerza a la mujer a una situación de 

subordinación respecto del hombre”. 

4. “Las oportunidades que dispone la mujer para lograr su igualdad jurídica, 

social, política y económica en la sociedad se ven limitadas, entre otras cosas, 

por una violencia continua y endémica”. 

 

En este sentido, posteriormente en 1999 la Asamblea General proclamó el 25 de 

noviembre como el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 

precisamente con la finalidad de contribuir a concientizar a la sociedad y autoridades 

sobre la importancia de prevenir y erradicar cualquier manifestación de violencia en 

contra de las mujeres en la diversidad de espacios existentes, pero también como 

un mecanismo para exigir a los Estados el establecimiento de acciones concretas 

para garantizar a las mujeres todos sus derechos, entre los que se encuentra su 

Derecho a una Vida Libre de Violencias, mismo que se encuentra consagrado en la 
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Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1° de febrero del 2007. 

 

Es así, que la Ley General señalada actualmente define la violencia contra las 

mujeres como “cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño 

o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en 

el ámbito privado como en el público”5.  

 

Es importante referir que la promulgación de la Ley General en el 2007 orilló a que 

el 26 de noviembre del 2010 se expidiera mediante su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, misma que actualmente 

reconoce 17 tipos diferentes de violencia6 que se pueden ejercer en 7 ámbitos7. 

 

Es así, que desde hace más de10 años en Guanajuato, la sociedad civil organizada 

clama que se le dé atención especializada a las crecientes violencias que se ejercen 

en contra de las mujeres. 

 

[...] 

 

Hoy, más de 10 años después, Guanajuato atraviesa por el segundo mes de un 

nuevo gobierno estatal y -ahora sí- de una declaratoria de AVGM que corren en 

paralelo.  

 

 
5 Artículo 5, fracción IV de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
6 Los tipos de violencia reconocidos actualmente en nuestra Ley de Acceso Local son: psicológica, 
física, patrimonial, económica, sexual, laboral, docente, obstétrica, feminicida, política, por acoso, 
digital, institucional, simbólica, mediática, vicaria y estética. 
7 Los ámbitos en los que se puede ejercer la violencia de acuerdo con nuestra Ley de Acceso Local 
son: Familiar, en el noviazgo, laboral y docente, en la comunidad, institucional, en la comunidad digital 
y en los medios de comunicación. 
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Esta vez, a pesar de haber enviado evidencias de presunto cumplimiento a las 

recomendaciones previamente emitidas por el Grupo de Trabajo para el análisis de 

procedencia de la Declaratoria de AVGM a la Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), el titular del Poder Ejecutivo 

estatal del sexenio pasado, en su último día de funciones oficiales, recibió la 

notificación de procedencia de la Declaratoria de AVGM, porque los esfuerzos -

desde hace 10 años- si es que se han continuado, han sido insuficientes.  

 

[…] 

 

Pero lo cierto, es que la realidad nos rebasa.  

 

Y para atender esta realidad, hay nuevos elementos en el contexto que vivimos que 

son necesarios de cumplir, como lo son por un lado, las 21 recomendaciones que 

contiene el dictamen de la Declaratoria de Alerta de Género entregado el pasado 25 

de septiembre de 2024 por la CONAVIM al Gobierno de Guanajuato; y por otro lado, 

las disposiciones contenidas en la nueva Ley para el Gobierno y Administración de 

los Municipios de Guanajuato en materia de presupuestos con perspectiva de 

género.  

 

Las recomendaciones están agrupadas en 6 rubros: prevención, atención, 

seguridad, procuración e impartición de justicia, reparación del daño y medidas 

legislativas. 

 

En el rubro 2, relativo a las medidas de atención, la recomendación 3 señala a la letra 

“Garantizar el presupuesto municipal para brindar atención especializada a la 

violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas.”  

 

Y sobre las disposiciones que en los procesos municipales regulan la materia y dan 

atribuciones a los ayuntamientos para ello, destaca el artículo 270 de la Ley para el 
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Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato relativo a la 

Perspectiva de Género en la asignación de recursos, que a la letra dispone que “Los 

Municipios deberán elaborar el presupuesto de egresos con perspectiva de género, 

incorporando la asignación de recurso para el cumplimiento en el ámbito de su 

competencia de la política de igualdad y deberán tomar las medidas presupuestarias 

para garantizar los derechos de las mujeres a una vida libre de violencia, de 

conformidad con la normativa de la materia.”  

 

En el mismo sentido, el artículo 323 de la misma Ley se dispone: “El Ayuntamiento, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, expedirá y tomará las medidas 

presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar en todo 

momento el derecho de las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de 

violencia.”8 

 

A lo anterior, hay que añadir que la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

establece en el artículo 8° que los ayuntamientos deben asignar y ejercer 

eficazmente recursos con cargo al presupuesto institucional orientados al 

cumplimiento de las disposiciones de dicha ley, y en este mismo sentido, el artículo 

18 en su fracción III, indica que corresponde a los ayuntamientos incluir en sus 

presupuestos de egresos sus necesidades presupuestarias para la ejecución de 

planes, programas, proyectos o acciones de igualdad. 

 

De igual forma, la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato establece en el artículo 28, fracción IX que 

los proyectos de presupuesto de egresos municipales deben contener todos 

aquellos anexos transversales que determine la Secretaría y la Tesorería, 

entendiéndose como “Anexo Transversal” aquellos “en donde concurren programas 

 
8 2024. GPMC. Expediente: 49/LXVI-PPA. Disponible en: 
https://oficialiapartes.congresogto.gob.mx/Files/306103/Exp306103-LXVI-648520241127081332.pdf 

https://oficialiapartes.congresogto.gob.mx/Files/306103/Exp306103-LXVI-648520241127081332.pdf
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presupuestarios, componentes de estos o unidades responsables, cuyos recursos 

son destinados a obras, acciones y servicios vinculados, directa o indirectamente, a 

políticas públicas transversales” (Artículo 3, fracción III). 

 

Entre esos anexos transversales se encuentran los coloquialmente conocidos 

“Anexos de Género”, mismos que contienen las asignaciones presupuestales 

previstas para los procesos y proyectos gubernamentales que tienen como objetivo 

el avance de la igualdad de género, el adelanto de las mujeres, garantizar el pleno 

ejercicio de sus derechos, así como reducir la violencia y discriminación en su contra 

de manera integral mediante acciones coordinadas entre las distintas dependencias 

de los gobiernos, en este caso los municipales. 

 

[…]  

 

De acuerdo con el Observatorio de Igualdad de Género de la CEPAL, “mientras el 

presupuesto de egresos no se formule con perspectiva de género, su impacto en la 

situación de las mujeres y la igualdad de género será negativo”, pues actuará como 

factor reproductor de las desigualdades de género, contribuyendo a que persista e 

incluso se agrave la situación desfavorable de las mujeres en la sociedad. Ello 

también implica garantizar el seguimiento del presupuesto y la evaluación de sus 

resultados, con la finalidad de asegurar que los recursos se utilicen en beneficio de 

las mujeres, tengan un impacto en la desigualdad y ayuden a acortar las brechas de 

género. 

 

De igual forma, el Centro de Estudios para el Adelanto de las mujeres y la Equidad 

de Género de la Cámara de Diputados, ha señalado que “con la implementación del 

Gasto Etiquetado para las mujeres y la igualdad de género, se abordan injusticias en 

todos los ámbitos de la política pública, en la medida en que hace visible el gasto 

público destinado a resolver las desigualdades en y desde las instituciones a través 

del financiamiento adecuado de programas, medidas y acciones públicas que 
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identifiquen, entiendan y atiendan las especificidades de género, las brechas de 

desigualdad entre mujeres y hombres en los distintos ámbitos de la vida y se 

enfoquen a eliminar las expresiones de violencia, discriminación y desigualdad por 

motivos de género”. 

 

[…]  

 

Es innegable, pues, que los Ayuntamientos están obligados a atender con diligencia 

las disposiciones normativas que rigen estos procesos y en este momento se 

encuentran en el momento oportuno para construir para su ejercicio fiscal 2025 un 

presupuesto de  egresos sensible al género que sea útil para contribuir a erradicar 

las violencias que todos los días viven las mujeres guanajuatenses.9 

 

Consecuencia de lo expuesto anteriormente, el Punto de Acuerdo en mención 

propuesto por la Bancada Naranja no solamente fue aprobado por unanimidad, 

sino ampliado por el Pleno del Congreso con la finalidad de efectuar un 

respetuoso exhorto a los 17 municipios incluidos en la Declaratoria de Alerta 

de Género10 para que dieran “cumplimiento a la recomendación número 2.2. 

contenida en el Dictamen de Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra 

las Mujeres en el Estado de Guanajuato relativa a Fortalecer la capacidad 

institucional para la atención de la violencia contra las mujeres por razón de género 

garantizando la correcta y completa ejecución de las erogaciones necesarias a fin 

de llevar a cabo las políticas públicas encaminadas a su puntual observancia.”11 

 
9 2024. GPMC. Expediente: 49/LXVI-PPA. Disponible en: 
https://oficialiapartes.congresogto.gob.mx/Files/306103/Exp306103-LXVI-648520241127081332.pdf 
10 Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Celaya, Cortazar, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Guanajuato, Irapuato, León, Pénjamo, Salamanca, Salvatierra, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Valle de Santiago y Villagrán. 
11 Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato. 
(2024). Acuerdo .Disponible en: https://congreso-
gto.s3.amazonaws.com/uploads/dictamen/decreto_firmado/6581/ACUERDO-54.pdf  

https://oficialiapartes.congresogto.gob.mx/Files/306103/Exp306103-LXVI-648520241127081332.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/dictamen/decreto_firmado/6581/ACUERDO-54.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/dictamen/decreto_firmado/6581/ACUERDO-54.pdf
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Sin embargo, un año después de la emisión del Punto de Acuerdo cuya finalidad 

esencial fue garantizar presupuestos municipales con perspectiva de género, en el 

Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano consideramos oportuno 

retomar el tema y volver a efectuar el Exhorto, toda vez que actualmente los 

Ayuntamientos nuevamente se encuentran en el proceso de elaboración de su 

presupuesto de egresos para el año 2026, por lo que resulta indispensable asegurar 

que prevean la aprobación de un presupuesto de egresos sensible al género que 

contribuya al avance de la igualdad entre mujeres y hombres, así como a la 

prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

 

Lo anterior, considerando además, que el Reporte Final de Hallazgos en los Informes 

de las Autoridades Responsables de la Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres en 17 municipios de Guanajuato realizado por Mujeres Alertas12 y para el 

cual, se realizaron diversas solicitudes de acceso a la información para conocer los 

presupuestos que la federación, el estado y los ayuntamientos, respectivamente, 

habían destinado a las acciones que tenían por objetivo cumplir las 

recomendaciones de la Alerta, revelando, con sus respuestas diversas 

inconsistencias y omisiones; en lo relativo a garantizar presupuesto para brindar 

atención especializada a mujeres, adolescentes y niñas, concluyendo que dicha 

recomendación no se encuentra atendida de manera satisfactoria, pues hubo 

ayuntamientos que, según lo que reportaron, no otorgaron recurso financiero 

 
12 Mujeres Alertas es una iniciativa de Movimiento Ciudadano Guanajuato que surge para dar 
seguimiento crítico a la implementación de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
(AVGM) en Guanajuato. Se basa en el análisis de la información oficial de las autoridades 
responsables -obtenida mes a mes a través de solicitudes de acceso a la información pública- y se 
sistematiza para consulta ciudadana desde la web mujeresalertas.mx 
 



 
 

 

12 
 

específico para atender de manera especializada a las mujeres, adolescentes y 

niñas. 

Aunado a lo expuesto previamente y con la finalidad de dar seguimiento al 

cumplimiento a las medidas legislativas contenidas en la Declaratoria de Alerta de 

Violencia de Género en nuestro estado, particularmente a la establecida en la acción 

6.1”Consolidar la armonización de la normativa local en la materia de feminicidio o 

desaparición de mujeres, adolescentes y niñas” en lo concerniente a “Concluir el 

proceso legislativo de la iniciativa que tiene por objeto adicionar a la Ley del Sistema 

de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato que en las instituciones policiales 

se conformen Unidades Especializadas de Prevención y Atención a la Violencia de 

Género” es que la Comisión para la Igualdad de Género del Congreso del Estado de 

Guanajuato, durante este 2025 realizó cuatro Foros Regionales en los municipios de 

León, Pénjamo, San Luis de la Paz y Guanajuato Capital que tuvieron como 

propósito fortalecer el trabajo de las Unidades Especializadas de Prevención y 

Atención a la Violencia de Género, así como promover la igualdad y los 

derechos de las mujeres, adolescentes y niñas mediante el diálogo entre 

autoridades estatales, municipales y legislativas. 

Derivado del desarrollo de dichos Foros destacan las siguientes conclusiones 

generales:  

• El reconocimiento de la labor municipal en la atención a la violencia de 

género, así como el fortalecimiento de la articulación entre el Poder 

Legislativo, los municipios y las instituciones de seguridad. 

• El reconocimiento de la importancia de asignar recursos humanos y 

financieros suficientes para el adecuado funcionamiento de las Unidades 

Especializadas. 
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• La necesidad de otorgar el equipamiento necesario así como capacitación 

continua y sensibilización del personal policial y administrativo (para lo cual, 

se requiere presupuesto). 

Finalmente, es importante señalar que quienes presentamos esta propuesta de 

Punto de Acuerdo constantemente recibimos diversos comentarios por parte del 

propio personal de la Fiscalía General del Estado de Guanajuato, de los Poderes 

Ejecutivo y Judicial así como de los Municipios relacionados a la necesidad de 

asignar más recursos que sean destinados a la prevención, atención y seguimiento 

de las violencias contra mujeres, adolescentes y niñas en todos los municipios del 

estado, siendo estas, demandas que deben ser prioritarias y atendidas por este 

Pleno. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, es que nos permitimos presentar el siguiente:  

 

 

Punto de Acuerdo 

 

ÚNICO: La Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, 

efectúa un respetuoso exhorto a los 46 Ayuntamientos del Estado Libre y Soberano 

de Guanajuato para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 270 y 323 

de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios de Guanajuato, así 

como en lo estipulado en la Ley para el Ejercicio de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, y en la Ley para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres del Estado de Guanajuato, a que incluyan en sus presupuestos municipales 

de egresos 2026 un Anexo Transversal para el Avance de la Igualdad de Género y 

la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres que identifique los programas y 
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recursos destinados a dichos fines, exhortando de manera particular a los 17 

municipios comprendidos en la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra 

las Mujeres a que den cumplimiento a la Recomendación 2.3 contenida en el 

Dictamen de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de 

Guanajuato, relativa a garantizar el presupuesto municipal para brindar atención 

especializada a la violencia contra las mujeres por razón de género. 

 

 

 

Congreso del Estado de Guanajuato, 11 de diciembre de 2025. 

 

 

 

   

Dip. Sandra Alicia Pedroza 

Orozco 

Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano 

 Dip. Rodrigo González Zaragoza 

 

Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano 
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